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miento Nacional y. demás Leyes Fundamentales del Reino. apar
tado el del articulo 36 de la Ley de Funcionaríos Civiles delEs
tacto de 7 de febrero de 1964.

2,° La presentación de solicitudes podl'áhacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones administrativas de este Ministerio en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 10 estable
cido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 {..Boletín Oficial del Estado",dell8l. a las
que se acompadaránel recibo de haberabonado en la Habilita
ción General del Ministerio 75 pesetas en concepto dede-rechos
de examen y 100 pesetas por formación de expediente, pudiéndose
abonar dichas cantidades .globalmente. Los españoles residentes
en el extranjeropreseIitarán su petición ante las representaciones
diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constaren las mismas el nú
mero del giro pOstal o telegráfico correspondiente, Este será re
mitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se
hará constar la oposioiónde que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años como minimo en Centros oficiales de Enseñanza
Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centros
no estatales reconocidos, Centrosuniversit.arios o de la Enseñanza
Superior del extranjero quetelQran carácter oficial. Instituto de
Investigaciones Agronómicas, Instituto· Forestal de Investigacio
nes y Expe'rienclaB, Instituto Nacional de ·Técnica Aeroespacial,
Junta dé Energía Nuclear o cualquier otro Centro oficial de in~

vestigación, o ser Catedrático de Centro. oficial de Ensefianza
Media. El citado periodo de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado; de tal
forma que éste Be·pueda obtener sin más trámite que el pago de
los derechos correspondientes. A tal efecto se hará constar en
1& instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos. me~
diante certificación de los Rectores o Directores de los. Centros,
En el caso de que el interesado resida· en el extranjero. la certi
ficación deberá estar debidamente legalizada por el ~inisterio
de Asuntos .Exteriores, .haciendo constar el carácter oficial del
Centro,

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa
Dirección General se publicará en el 4OBoleUn OfiCial del. Estado..
la lista de aspirantes admitido!, y exclUidos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos: aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17- de julio de 1947.

Los interesados podrán. interponer la reclamación oportuna
(artículo ·121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren. se
publicarán en el .BoletínOflcial del Estado.. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido anla lista de admi
tidos y excluIdos.

Contra la anterior _resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plaz.o de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente .y cuatro
Vocales. nombrados de 'acu~rdocon las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Se
cretario, el Catedrático más· moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicara en el "Boletín Ofi·
cial del Estado...

V. Comienzo de los exámenes

VI El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el "Boletín Oficial del Estado"', por
lo menos con quince días hábiles deantelación,-la fecha, hora y
lugar en que han de reaJizar sU presentación los opositores y, si
hubiere lugar. la celebración del sortéo para fijar el orden en
que habrán de actuar en las ejercicios.

VI. .Programa y ejercicios

1." En el momento de la presentación al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, mé
todo. fuentes y programas de las disciplinas que comprende la
cátedra, así como la justificación de otros· méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la fórma de· realización del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los úl
timo~ adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
proplas de la. cátedra., El número de temas no será inferior a
diez ni superior a veinticinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác
tica de las pruebas se observara la vulneración· de lo dispuesto
en esta convocatoria. los opositores podrán. reclamar ante el Tri
bunal el mismo dia de la infracción o dentro del siguiente hábil.
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3.n Los ejercidos serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por -el opositor, en

el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéIidose las normas contenidas en el artícu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Cateclraticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer
día hábil posterior a la terminación del plazo de diez días hábi
les contando desde el siguiente, inclusive. a la presentación de
los opositores.

5egundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como má
ximo, una lección .elegida por el Tribunal entre tres sacadas a
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podra prepararla. una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga. durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema queelegira el opositor de entre los tres
que se· sacarán a la suerte para todQS los opQsitores de-l cuestio
nario entregacíQ por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
previa preparación. .

Cuarto.-Será de carácter práctico. y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo esUma. conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leeran públicamente al terminar cada. uno de ellos,

VIl. Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación

1." Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposición.
el Tribunal formulará propu!,sta. que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación.

2."'La elección de cátedras la realizarán los opositores apro~

bados ante el Tribunal, por el orden que ocupen en la lista.pu
dien<k> ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concl;!
rriese- al acto dee1ecciónnl hubiese designado en su instanCIa
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la ,que le
propone, apelando. si fuera necesario. a la votación.

VIll. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir' de la propuesta de nombramiento. los siguientes do~~
mentos, acreditativos delascondicíones de capacidad y requIsl
tos exigidos en la presente convocatoria:

a} Partida de nacimiento,
b) Copia compulsf'rla del titulo académico.
el Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, 'provincia o .Municipio.
e) .Certificación· negativa de antecedentes penales.
f} Las opositoras. certificación de tener cumplido o estar

exent.as del Servicio Social,
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación.-en su caso, de compatibilidad de horario con la
función d,ocente. según determina la Orden de 25 de mayo de 1961
(~Bolet.fn Oficial del Estado.. de 17 de junio).

Quienes d€ntro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación" J?-o podr~n ser p~m~bra~
dos y quedaran anuladas todas sus actuacl.Ones"sm per'JUlclO de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
de la instancia, a que se refiere el apartado primero de la norma
tercera de esta convocatoria, En este caso el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los
ejercicios -de· la oposición. tuvieren cabida dentro del número de
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tenga!1.1a condición. de funcionarios. ~ú~
bUces estaran exentos de justIfICar documentalmente las condICIO
nes y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nom~

bramümto, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga~

nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas cir~

cunstancias consten en su hoja de servicios. \

Lo digo a V. 1. para su C9noqimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos a1'i05. . .
Madrid, 6 de octubre de 1971.-P. D.• el SubsecretarIO, RIcar-

do Diez.

11010_ Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUClON cU3 la Dirección General de Univer
sídadese Investigación por la que se anuncia a con
curso de traslado la plaza de Profesor agregado de
«Farmacología experimental.. de la Facultad de Me~

di'cina de la Universidad de Valencia.

Vacante la plaza de Profesor agregado de "Farmacología ex
perimental» de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Valencia.
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Esta Dirección General ha resuelto;

1." Anunciar la mencionada plaza de Profesor agreg<1do para
su provisión en propiedad a concurso.dc·t:ras:ladá, que se traroi"
tnrá con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril
de 1958 y 17 de julío de 1965 y Decretos' de 16 de juBada 1959
y 1 de junio de 1967.

2." Podrán tomar parte en este CQllcurso de traslado los Pro
fesores agregados de disciplina igual oequip~rada,se:gú.n s0
dLspone en el artículo tercero, 3, del Decreto últimallu,mtecitado.

3." Los aspiranteseJevarán sus solicitudes a este JliEnisterio,
fu::ompañadas de'las hojas'de servicios,expedidas-según se de
termina en la Orden de 17 de septiembrede 11342 (",IloletinOfi
cíal" del Ministerio del 2B). dentro.ctelpJazodl;}vedn:f€ dHiS ha
biles a cont.ar desde el siguiente al de la publicac:ión de esta
Resolución en el ",Boletín Oficial deIEstado».porcondudo y con
informe del Rectorado correspondIente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchosafios,
Madrid,· 2 de octubre de 1971_~El Dih?,clor'general, Enrique

Costa Novella.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades LnivC'rsi
tarias.

RESOLUCION del Consejo Superior de lnyestigorio
nes Cientificas por la- que. se det'ignae:l Triliwnal
que ha_ de juzgar elconcurso-oposiciol1Ubro a pIEl"
zas de Colaboradores cientLficos ·de este. Org(ü!isn-lfJ

Por resolución del dia 22 de abril· de 1971hBoletin Oficial
del Est~do* de 1 de junio, número 130) fué cOflvQCadoconClu'So
oposición para cubrir plazas de Colaboradores científicos enla
especialidad de ...Gnoseología.. , con destino ,en elIn$tituto~Luis

Vives*, Madrid.
Para dar cumplimiento á lo previsto en la base SdeJa con·

vocatoria, una vez' publicada la listada, aspirnnteslll;imHidos y
excluidos, la Comisión Pernu¡nentedel ConsejqSupenor de In
vestigaciones Científicas ha resuelt(l)1ombrar elcorr~spondien!e
Tribunal que juzgue los ejercicios del,concurso"opo'sicióú; que
quedará constituido de la siguiente forina,:

Tribunal titUlar

Presidente: Don Sergio RabadeRomeo, Catedrátíco de Uni
versidad y Director adjunto del .Instituto.

Secretario: Don Manuel Francisco PérezLópéz, Colabonidor
cíentifico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

Vocales:

Don Jesús Arellano Catalán, Catedt~.t\Gode Universidad y Con·
sejero del Consejo Superior de Invest1gaciones--.c~entjJkas.

Don Gonzalo Diaz Diaz, Investigador científico del CQHsejo Su
perior de lnvesttgacion-es. Cientifi~,

Don Rafael Gonzalez Sandino, COlabórado.t .h'mUfico de] Con
sejo Superior de Investigaciones CíenUfic$s.

Tribuna.l suplente

Presidente:, Don Juan Zaragüeta Bengoechea, Ca1eclratlcú ju
bilado de Universidad.

Secretario: Don Emilio Lledó lúigo, Cat-e-draljco de Ul1iversi
dad y Jefe de Departamento.

Vocales:

Don Leopoldo Eulogio Palacios Martinez, Catedrático de Uni··
versidad y Consejero del. Consejo Süp~riOJ' de Investigaciones
Científicas, .

Don Jesús Arenana Catalán, Catedrático de Universidad)' Con·
sejero del Consejo Superior de Investigaciones Científlca.s.

Don Manuel Mindán Manero, Director de la revista del Insti·
tuto de FlIosofia _Luis Vives».

Lo que se hace públiCa a los efectos legales oportunos
Madrid, 24 de septiembre de 197L-EISecretario generaL An·

gel González Alvarez. -

RESOI,ucrON de los Tribuna(es del-concur8o-oposi·
ción a las plazas de Profesores encargados de Labo
ratorio de los' de "Elect:rotecnia~y~Ensayo de ma c

teriales» de la Escuela Té~mica SlmfJrior ,de. Ingenie
ros Aeronáuticos por la que se_$ef!alan lugar, dta
y hora. para la presentaoiDn de opositores.

Se convoca a lo;; señores· opositor,es admitidos a .. los {;ollcúr
sos·opo5ición a la plazas de Profesore:sen:cargu;dos d~,Laborato
rio de Jos de ",Electrotecnia.. y .Ensayo <iemat,Eloriales» de lu:Es,·
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos para que efec-

túensuprese:Ilt¡)clónanfe: losTri'bunales correspondientes en los
días. y horas que El conün\1aciónw:' indican, 'en los locales de ·la
citada Escuela (plaza, del Cardenal Ci~meros, número 3, Ciudad
Universitarial:

Laboratorio de «Electrótecnia~, día 25 de noviembre de 1971,
a las veinte horas.

Lahomtcriodc«EnsHYo de materiales». día 26 de noviembre
de 1971, a lasvcínte horas.

Madrid, 15 dt! oc.tubre de 1971.-··EI Presidente, Manuel Avelló
Ugalde.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la edte
dra. riel gm¡:)o XLV de .1aEsc-ue-la Tecnica Superior
de lng,enierosdeCaminos, Canales y Puertos de Ma·
drid por laque se señal(¡,Jt lugar, dta y hora para
la presentación de opositores.

Se convoca a Jos señoresop()sitor~s a la catedra del gru
po XIV, "Tepograt'ia*, de la EscueJa lecnica Superior de Inge
nieros dt: Caminos, Canales y Puertos de Madrid para que efec
túen su pnisciltacióna11te' este Tribunal el día 29 de noviembre
próximo, a hlS, doce de _la mañana,eula sala de conferencias
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros ,de Caminos, Cana·
les y Puertos de, MadridrCiudad Univgrsitarial.

En· dichd :acto haraní3'ntre,gaaT TribunaL de los trabajos pro
fe5wnaJes Yc1eirvestigación, .a5í cOmO dcla Memoria, por tri
plicado, sobre concepto, m~todo,fuentesy: programas de las
disciplmasql,lecompr~nde.lacátedra·ycuantos .méritos puedan
alegal' .10s opú5itor:es.

El Ttibimaldaráa cón()cerel'cuestionário para el tercer ejer
cicio e indicará la forma de realizar el (,:,uftrto.

Asimismo, y si a ello hubiere, lugar, se fEJalizara el sorteo
para, fijar el -orden de ac:tua.cióndttrant~Iosejercicios,

MndI'Íd, 18 dc Gctuhre de 1971.--:,El President.e" Juan Batanero
Garda-Geptldo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC10N de La Jefatura del Servicio Hidroló"
gico Foréstalde Teruel del Pc:¡,trimonio Forestal del
Estado por .lll que se .••·tran'scribe . la lista de aspi·
rante,., admittáós;:, composición: del Tribunal y lugar,
fecha, y horrt de los ejercicios, de la con.vocatoria
de la oposición para cubrir, vacantes de Auxiliar
adrilinistrativo,

Por Resolución de esta Jefatura, publicada el -día 19 de junio
do 1971 en el "Búletín Oficial détE:;;tado,,:; ,se anunció la con
vocatoria para cubrk las siguientes· vacantes;

Una plaza de Auxiliar adm.ini,strativo con destino inicial en
este Sel-vicio HidrológL"::o FOIystal, y habi~)'ldo transcurrido el
plam de admüdón de jnstancias; esta Jefatura ha resuelto:

1." Dedar4r admiLidú;' a. los aspirantes relacionados segui
damente:

D_ ~ Maria l.'ja!)el López .MiHán
D,a Carmela Vicente Martin.
D. Alici~l AsensioMarzo:
D. Enrique Muñoz Soriano

2," Pado que no_ha ,sid~.) excluido niilgunO de los solicitantes,
consjderar lista defmiUva dI:! a-dmitidos a la anterior relación.

;~.u La composición del Tribunal sel'i\- la siguiente:

pn::sidenLc Don MantEl de Tuero yde Rüyna, Ingeniero Jefe
del Servicio.

Vocales:

Don Emilio Súnchel GonzáJez, Ingeniero de Montes del Ser
vicio.

Don Emilío Atarice f\.-fw,erio, Ingeniero de Montes del Servicio.

4," Que tos ejercicios tendráil lugar en este Jefatura. sita.
en la caEe'Ronda 18 dojJUliOi'36, 4:', Teruel, a las nueve horas
del d:ia si'guianteal en q.UtlS6' cumplan los quince días hábiles,
a cQn,k'1l' det SIguiente aJda,lapublic8X'lóndé esta Resolución
en él .. Boletln OfiCial del Estado,;.

Terue!. 27 de <wptiombn;: de 1971.~El ingeniero Jefe del Ser
vicio, Manuel de Tuervy de Reyna,


